
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN: GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A7-0067/10/15 FOLIO No. 
,----~~~~~-.,.-~--., 

09/2015-01788 

VALIDO HASTA: 10 DE ABRIL DE 2016 

"2015, Año del Genera_lísimo José María ~oreloS'_.y Pavón" 

Con· fundamento _en lo d_ispuesto en los Artículos 1º, 2º, ?º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley. Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo, 1.º 

y 2º- d~ la Ley_ Gerieral .de Desarrollo FOrestal Sustentable, 133 y 134 del R0glamento de la Ley Gen9ral de Desarrollo Forestal Sustentable, 3 

fraccio~es 1, XII_ y XIII del Reglamento Interior de lci. Secretaría del Medio Ambiente y Recursos. Naturales y el Ma.nual .de procedimientos para J 

. ~pedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestale:s descritos a continuación. 

x Definitiva Temporal De los productos o subproductos forestales ~ Maderables · No Maderables 

escripción del producto a importar: MUEBLES DE MADERA 

USADOS 

"racción arancelaria: 9403.60.99 

Aduana de entrada: AEROPUERTO INT. DE LA CD DE MEXICO, 

DF. 

País de origen: ALEMANIA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 

Unidad de medida: Piezas 

Destino dentro del país: DIST 

Pa is de procedencia: ALEMA IA 

Destino fuera de México: 

INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 1 

--"·-·!'-".' . ,· .. _ 

•""'•o. 

TO.MA DE .MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADESj ·: :· r 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA O PUNTO DE INGRESO . , L<<,.c·~· ., 

••• - ,> 

1 r~ · - ~. ~. 

EL PRODUCTÓ DEBE· VENIR LIBRE DE-PLAGAS Y ENFERMEDADES. E~- IMPORTADOR DEBERA .PRESENTAR D~J:fTACION_Q~"....!;~_8JtF!ci!J.E: ... 9UE Ei: 

IS DE PROCEDENCIA O EN EL PUNTO- DE INGRESO EN CASO DE DETECTA 

. RSE A LABORATORIO DE AN,.6,.USIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FO~ESTAL DE LA 

NÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA 

uts DE su DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS_ 

AUTORIZACIÓN 

, la jefatura de_ Verific8ción Sanitaria Forestal en · y teniendo a Ja vista los praduCtos arriba desCritos. Se 
..Jnstata qu e encuentran libres de plagas y enfermedades y han cumplido con los re~uisitos fitosanitarios aquí· descritos. Se 

superVisó la ·adecuada aplicacióri de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación. 

Producto aplicado 
. 

Dósis Tiempo de exposición /Concesionario o empresa 

. ·. .. 1 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: 
. 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ ~IN LA_FIRMA Y SELLO DEL f'.'ERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

FECHA DE EXPEDICIÓN: . 

13 DE OCTUBRE DE 2015 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




